
44 NORMAS LEGALES Viernes 5 de abril de 2019 /  El Peruano

Disponen la simplificación de diversos 
procedimientos administrativos del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 107-2019-TR

Lima, 3 de abril de 2019

VISTOS: el Informe Técnico N° 048-2018-MTPE/3/17.1, 
el Informe Técnico N° 054-2018-MTPE/3/17.1 y el Informe 
Técnico N° 01-2019-MTPE/3/17.1 de la Dirección de 
Promoción del Empleo y Autoempleo, el Ofi cio N° 1293-
2018-MTPE/3/17 y el Ofi cio N° 068-2019-MTPE/3/17 de 
la Dirección General de Promoción del Empleo, el Informe 
N° 80-2018-MTPE/2/14.1 y el Informe N° 114-2018-
MTPE/2/14.1 de la Dirección de Políticas y Normativa de 
Trabajo, el Ofi cio N° 2362-2018-MTPE/2/14 y el Ofi cio 
N° 3047-2018-MTPE/2/14 de la Dirección General de 
Trabajo, el Informe Técnico Nº 29-2019-MTPE/4/9.3 
de la Ofi cina de Organización y Modernización, el 
Memorándum N° 324-2019-MTPE/4/9 de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° 
834-2019-MTPE/4/8 de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29381, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, y sus modifi catorias, 
señala que dicho Ministerio es el organismo rector en 
materia de trabajo y promoción del empleo, que tiene 
entre sus funciones formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar y supervisar y evaluar las políticas nacionales 
y sectoriales en las siguientes materias: socio laborales, 
derechos fundamentales en el ámbito laboral, seguridad 
y salud en el trabajo, información del mercado de trabajo, 
relaciones de trabajo, seguridad social, inspección del 

trabajo, promoción del empleo, intermediación laboral, 
formación profesional y capacitación para el trabajo, 
normalización y certifi cación de competencias laborales, 
autoempleo, reconversión laboral y migración laboral;

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1310, 
Decreto Legislativo que aprueba medidas adicionales de 
simplifi cación administrativa, modifi cado por el Decreto 
Legislativo N° 1448, Decreto Legislativo que modifi ca el 
artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simplifi cación 
administrativa y perfecciona el marco institucional y los 
instrumentos que rigen el proceso de mejora de calidad 
regulatoria; señala que todas las entidades del Poder 
Ejecutivo deben realizar el Análisis de Calidad Regulatoria 
respecto de los procedimientos administrativos establecidos 
en disposiciones normativas de alcance general, a fi n 
de identifi car, reducir y/o eliminar aquellos que resulten 
innecesarios, inefi caces, injustifi cados, desproporcionados, 
redundantes o no se encuentren adecuados a la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, o a 
las normas con rango de ley que les sirven de sustento; a 
excepción de los procedimientos administrativos contenidos 
en leyes o normas con rango de ley, salvo que estén 
desarrollados en normas reglamentarias;

Que, al respecto, el artículo 15 del Reglamento 
para la aplicación del Análisis de Calidad Regulatoria 
de procedimientos administrativos establecidos en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1310, aprobado 
por Decreto Supremo N° 075-2017-PCM, dispone que 
para la aplicación del análisis de calidad regulatoria de 
las disposiciones normativas vigentes, las entidades del 
Poder Ejecutivo deben remitir a la Comisión Multisectorial 
de Calidad Regulatoria el análisis de cada procedimiento 
administrativo dentro del plazo establecido en el 
Cronograma aprobado en el Anexo del acotado Decreto 
Supremo N° 075-2017-PCM; el mismo que para el caso 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo se 
dispuso que sea hasta el 30 de noviembre del año 2017;

Que, mediante la Resolución de Secretaría General 
N°112-2017-TR, modifi cada por la Resolución Ministerial Nº 
060-2018-TR, se conformó el Equipo Técnico de Análisis 
de Calidad Regulatoria al interior del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, el mismo que cumplió con remitir 
las fi chas para la evaluación de la Comisión Multisectorial de 
Calidad Regulatoria dentro del plazo previsto;

Que, de otro lado, el numeral 40.5 del artículo 40 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, establece que las disposiciones 
concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos 
o a la simplifi cación de los mismos pueden aprobarse por
resolución ministerial por las entidades del Poder Ejecutivo; 

Que, en la misma línea, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, mediante el Informe Legal Nº 59-2018-
JUS/DGDNCR, señala que en virtud de dicha norma se 
faculta a las entidades públicas para que, mediante resolución 
ministerial, se pueda eliminar procedimientos, requisitos o 
simplifi carlos;

Que, conforme al marco normativo anteriormente 
expuesto, mediante Resolución Ministerial Nº 300-
2016-TR se eliminaron veinticuatro (24) procedimientos 
administrativos y se eliminaron requisitos innecesarios en 
dieciocho (18) procedimientos administrativos del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, entre otras 
acciones de simplifi cación administrativa;

Que, asimismo, mediante Resolución Ministerial Nº 
107-2017-TR se eliminaron once (11) procedimientos 
administrativos y se eliminaron ciento seis (106) requisitos 
innecesarios en treinta y dos (32) procedimientos 
administrativos del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, entre otras acciones de 
simplifi cación administrativa;

Que, de la misma forma, mediante Resolución 
Ministerial Nº 317-2018-TR se eliminaron procedimientos 
administrativos, requisitos innecesarios del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, entre otras acciones de 
simplifi cación administrativa;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 046-2019-
PCM, Decreto Supremo que ratifi ca procedimientos 
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administrativos de las entidades del Poder Ejecutivo 
como resultado del análisis de calidad regulatoria de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1310, Decreto Legislativo que aprueba 
medidas adicionales de simplifi cación administrativa, 
establece que como resultado del Análisis de Calidad 
Regulatoria, de conformidad con el numeral 2.12 del 
artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1310, en un plazo 
no mayor a veinte (20) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación del mencionado decreto 
supremo, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
debe emitir o gestionar la emisión de las disposiciones 
normativas que correspondan para la eliminación y 
simplifi cación de los requisitos de los procedimientos 
administrativos señalados en la sección B del Anexo que 
forma parte integrante de dicha norma;

Que, el segundo párrafo del artículo 8 del citado 
decreto supremo establece que el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo publica en su página 
web institucional la relación de los procedimientos 
administrativos ratifi cados y sus respectivos requisitos, 
así como aquellos procedimientos administrativos que 
han sido eliminados, en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación 
de las disposiciones normativas que correspondan para 
eliminar o simplifi car requisitos;

Que, conforme a lo señalado en los informes de 
vistos, se estima pertinente proceder con la eliminación 
de un grupo de procedimientos administrativos a cargo 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, así 
como con la eliminación y simplifi cación de los requisitos 
de otro grupo de procedimientos administrativos, lo que 
resulta concordante con los principios de Informalismo, 
Efi cacia y Simplicidad previstos en el Artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Trabajo, del Despacho Viceministerial de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral, de la Secretaría General, 
de la Dirección General de Trabajo, de la Dirección 
General de Promoción del Empleo, de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, y de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley 
N” 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y sus 
modifi catorias; la Ley N° 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, y sus modifi catorias; el Decreto 
Legislativo N°1310, Decreto Legislativo que aprueba 
medidas adicionales de simplifi cación administrativa; 
el Decreto Legislativo N°1448, Decreto Legislativo que 
modifi ca el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1310, 
Decreto Legislativo que aprueba medidas adicionales 
de simplifi cación administrativa y perfecciona el marco 
institucional y los instrumentos que rigen el proceso 
de mejora de calidad regulatoria; el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio Trabajo y Promoción del 
Empleo, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2014-
TR, y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Dispóngase la simplifi cación de procedimientos 

administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, conforme al siguiente detalle:

1.1 Eliminación de los procedimientos administrativos 
señalados en el Anexo 1 que forma parte de la presente 
resolución ministerial;

1.2 Simplifi cación de los requisitos de los 
procedimientos administrativos señalados en el Anexo 2 
que forma parte de la presente resolución ministerial.

Artículo 2.- Difusión de los resultados
Publíquese la relación de los procedimientos 

administrativos ratificados y sus respectivos requisitos, 

así como de los procedimientos administrativos 
eliminados, en el Portal Institucional del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/
mtpe) en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente resolución ministerial en el Diario Oficial 
El Peruano. 

Artículo 3.- Notifi cación
Remítase a la Secretaria Técnica de la Comisión 

Multisectorial de Calidad Regulatoria una copia de 
la presente resolución ministerial, así como de sus 
respectivos anexos.

Artículo 4.- Publicación
Publíquese la presente resolución ministerial y sus 

anexos en el Portal del Diario Ofi cial El Peruano (www.
elperuano.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/
mtpe) el mismo día de la publicación de la presente 
resolución ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano, 
siendo responsable de dicha acción el Jefe de la Ofi cina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Anexos adicionales
Adicionalmente a lo señalado en el artículo 1, 

incorpórese los siguientes anexos que forman parte 
integrante de la presente resolución ministerial:

1. Anexo 3: Procedimientos administrativos eliminados 
por la Resolución Ministerial N° 107-2017-TR.

2. Anexo 4: Requisitos eliminados por la Resolución
Ministerial N° 107-2017-TR.

3. Anexo 5: Requisitos simplifi cados por la Resolución
Ministerial N° 107-2017-TR.

4. Anexo 6: Procedimientos administrativos eliminados 
por la Resolución Ministerial N° 300-2016-TR.

5. Anexo 7: Requisitos eliminados por la Resolución
Ministerial N° 300-2016-TR.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única.- Modifi cación del Anexo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 317-2018-TR

Modifícanse los numerales 1, 2, 3, 14, 15, 16, 21, 22, 
23 y 24 del Anexo 2 de la Resolución Ministerial N° 317-
2018-TR, quedando redactados de la siguiente manera:

ANEXO 2  - REQUISITOS SIMPLIFICADOS

N°  REQUISITO A 
SIMPLIFICAR

POR REQUISITO 
(REQUISITO 

SIMPLIFICADO)

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

BASE LEGAL 

1 Solicitud según 
formulario, 
con carácter 
de declaración 
jurada 

Solicitud según 
formulario, con 
carácter de 
declaración jurada, 
señalando número 
de RUC vigente y 
el monto inicial de 
los vales, cupones 
o documentos 
análogos que 
se estime emitir 
en los primeros 
dos meses de 
funcionamiento.

TUPA Nº 1.A: 
Inscripción en el 
Registro Nacional 
de Empresas 
Administradoras 
y Empresas 
Proveedoras de 
Alimentos, 
Registro de 
Empresas 
Administradoras de 
Alimentos

Decreto Supremo 
N° 013-2003-
TR, artículo 9, 
literal a)

2 Número de RUC 
vigente.

TUPA Nº 1.A: 
Inscripción en el 
Registro Nacional 
de Empresas 
Administradoras 
y Empresas 
Proveedoras de 
Alimentos, 
Registro de 
Empresas 
Administradoras de 
Alimentos

Decreto Supremo 
N° 013-2003-
TR, artículo 9, 
literal d)
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N°  REQUISITO A 
SIMPLIFICAR

POR REQUISITO 
(REQUISITO 

SIMPLIFICADO)

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

BASE LEGAL 

3 Declaración 
jurada sobre 
el monto inicial 
de los vales, 
cupones o 
documentos 
análogos que 
se estime emitir 
en los primeros 
dos meses de 
funcionamiento.

TUPA Nº 1.A: 
Inscripción en el 
Registro Nacional 
de Empresas 
Administradoras 
y Empresas 
Proveedoras de 
Alimentos, 
Registro de 
Empresas 
Administradoras de 
Alimentos

Decreto Supremo 
N° 013-2003-
TR, artículo 8, 
literal d)

14 Solicitud 
precisando

Recurso 
impugnatorio 
debidamente 
sustentado, 
señalando el 
número de 
trabajadores 
comprendidos.

TUPA Nº 6: 
Impugnación a 
la modifi cación 
colectiva de las 

jornadas, horarios de 
trabajo y turnos.

Decreto Supremo 
Nº 008-2002-
TR, artículo 12, 
literal a)

15 Número de 
trabajadores 
comprendidos.

TUPA Nº 6: 
Impugnación a 
la modifi cación 
colectiva de las 

jornadas, horarios de 
trabajo y turnos.

Decreto Supremo 
Nº 008-2002-
TR, artículo 12, 
literal a)

16 Sustentación de 
la impugnación.

TUPA Nº 6: 
Impugnación a 
la modifi cación 
colectiva de las 
jornadas, horarios de 
trabajo y turnos.

Decreto Supremo 
Nº 008-2002-
TR, artículo 12, 
literal a)

21 Solicitud según 
Formato que 
deberá ser 
presentada ante 
la Autoridad 
Administrativa 
de Trabajo de la 
localidad donde 
se encuentre la 
sede principal de 
la entidad.

Solicitud según 
Formato, con 
carácter de 
declaración 
jurada, donde 
se indique N° de 
RUC vigente; el 
domicilio actual; 
y, el (los) centro 
(s) de trabajo en 
donde se lleva la 
documentación 
laboral vinculada 
con los 
trabajadores. 
En caso la 
entidad cuente 
con una sede 
administrativa 
y uno o varios 
centros de labores, 
sucursales 
o agencias 
o en general 
cualquier otro 
establecimiento, 
ello deberá 
indicarse en la 
solicitud.

TUPA Nº 81: 
Inscripción en el 
Registro Nacional 
de Empresas y 
Entidades que 
realizan Actividades 
de Intermediación 
Laboral.

Decreto Supremo 
Nº 003-2002-TR, 
artículo 7, primer 
guión.

22 Indicar Nº de 
RUC vigente

TUPA Nº 81: 
Inscripción en el 
Registro Nacional 
de Empresas y 
Entidades que 
realizan Actividades 
de Intermediación 
Laboral.

Decreto Supremo 
Nº 003-2002-TR, 
artículo 7, tercer 
guión.

23 Declaración 
Jurada simple 
y escrita del 
domicilio actual.
En caso que la 
entidad cuente 
con una sede 
administrativa 
y uno o varios 
centros de 
labores, 
sucursales 
o agencias 
o en general 
cualquier otro 
establecimiento, 
deberá indicar 
este hecho en la 
solicitud.

TUPA Nº 81: 
Inscripción en el 
Registro Nacional 
de Empresas y 
Entidades que 
realizan Actividades 
de Intermediación 
Laboral.

Decreto Supremo 
Nº 003-2002-TR, 
artículo 7, quinto 
guión.

N°  REQUISITO A 
SIMPLIFICAR

POR REQUISITO 
(REQUISITO 

SIMPLIFICADO)

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

BASE LEGAL 

24 Declaración 
jurada, según 
Formato, 
respecto al 
(los) centro (s) 
de trabajo en 
donde se lleva la 
documentación 
laboral vinculada 
con los 
trabajadores.

TUPA Nº 81: 
Inscripción en el 
Registro Nacional 
de Empresas y 
Entidades que 
realizan Actividades 
de Intermediación 
Laboral.

Decreto Supremo 
Nº 003-2002-TR, 
artículo 7, octavo 
guión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo




